
EL CELIBATO ECLESIASTICO 
Y EL CANON 10 DEL CONCILIO DE ANCYRA (a. 314) 

Pocos son los aspectos de la disciplina eclesiastica, que gocen 
de tan abundante bibliografía como el tema del celibato eclesias
tico. Sin embargo, existe un punto en que la ciencia canónica 
todavía no se ha pronunciado definitivamente y que queda entre 
las cuestiones teóricamente disputables: la de la obligación del 
celibato por medio de un voto de castidad1 • La opinión, a todas 
luces mas corriente, que afirma su existencia, se apoya en varios 
argumentos, que no todos ellos tienen la misma fuerza probativa 
y que no siempre han entrado en el caudal de razones que han 
servi do para apoyar esta teoría.' U no de tales argumentos es el 
canon 10 del Concilio de Ancyra (a. 314). Raro es encontrar un 
autor clasico que no lo mencione; en cambio hoy se prescinde ge
neralmente de él. La diferencia de esta posición queda todavía 
por explicar. De hecho, en la discusión moderna de nuestro tenia, 
los autores se fijan mas en otros textos, que, o por su redacción o 
por las circunstancias que los motivaron, parecen mas ela.ros para 
probar la existencia del voto de castidad. Tales son, por ejemplo, 
la carta de Inocencio III al obispo de Aqueronte (a. 1203) y la 
célebre decretal de Bonifacio VIII (antes del a. 1298)2 • 

De aquí prov:iene la oportunidad de plantear nuestra cuestión 
que reviste sobre todo un caracter crítico: ¿cual es el valor exacto 
del canon 10 del Concilio de Ancyra? ¿puede ser utilizado cientí
ficamente para pro bar la sentencia que admite el voto de castidad 
eh la ordenación sagrada? 

Para resolver esta cuestión nos proponemos estudiarla a fon
do: en estas paginas procuraremos examinar el texto en su redac
ción original y en las diversas traducciones; E)xplicaremos su sig-

• · Señalamos entre los autores mas modernos que se oponen a la existencia del 
voto: J. LINNEBORN, Grundriss des Eherechts nach dem Oodex Juris Oanonici (Pader
born, 1933<-6) p. 247; F. ScHòNSTEINER, Grundriss des kirchlichen Eherechts (Viena, 
1937') p. 328 ss.; TH. A. JoRio, Theologia Moralis (Napoles, 19396) vol. 2, p. 677-678. 

• Véanse c. 6, X, 3, 3 y c. un. 3, 15, in 6. 0 , respectivamente. 
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nificado partiendo principalmente de las circunstancias históricas 
en que apareció; estudiaremos las discrepancias de las distintas 
versiones y al fin expondremos la historia del canon a través de 
las colecciones canónicas mas principales. Estas fueron, al fin y 
al cabo, las fuentes de la disciplina eclesiastica y de la ciencia 
canónica. 

I. EL TEXTO DEL CANON. 

Los decretos del Concilio de Ancyra los conocemos, en sure
dacción original griega, a través de varios manuscritos, los mas 
antiguos de los cuales son del siglo X 3 • Según esta redacción ori
ginal, el texto del canon 10 presenta la forma siguiente: iltcixovot 
oaot xa6la'tanat, 1tap' aÒ't~V 't'i¡v X<l'tcXO'tllOlV êt Èµap'tÚpano xai ~Cfaaav X,pij
vat TªfliJOat, µY¡ aovciµêVOl oÍÍ'tilli; µÉvm, OO'tOl µml 'tllU'ta Tªfl~OllV'têÇ fo'tOOCXV 
àv tjí {nrr¡pêa[q. alà 'tÒ ê'ltt'tpcx7tijvcxt llU'tOUÇ U'ltÒ 'tOU à'ltlOXÓ'ltOO. 'tOO'tO aê êt 'tl

Vêi;, OOill'lt~OaV'têÇ xai xawaêECÍfiêVOl ÈV 'ti,Í X,êtpo1ov(q. µÉvm othilli;, fiê'tà 
'taU'ta ~À6ov à'ltt TcXfiOV, 'ltê'ltaoa6cxt aÒ'tOUÇ 'tiji; ataxov[ai; 4• 

La traducción es la siguiente: Los diaconos, si al ser ordena
dos han manifestado delante del obispo que no pueden vivir céli
bes, sino que desean contraer matrimonio, después, si lo contraen, 
pueden permanecer en el ministerio, porque tal cosa les había sido 
concedida antes. Pero si algunos, callando todo esto y habiendo 
aceptado en la imposición de manos el permanecer así, que cesen 
en el diaconado, si después contraen matrimonio5• 

• LE BACHELET, en DTC: Ancyre, v. 1, col. 1173. 
• MANSI, Sacrorum Conciliorum nova et amplissima collectio (Paris-Leipzig, 

1901-19'2'7), v. 2. c. 517 b. Esta es también la redacción que del mismo canon dan 
las ediciones modernas: BRUNS, Canones Apostolorum et Conciliorum saeculorum IV, 
V, VI, VII (Berlín, 1839), v. 1, p. 68; PITRA, Juris ecclesiastici graecorum historia et 
monumenta (Roma, 1864-1868), v. l, p. 445; HEFELE-LECLERCQ, Histoire <les Conciles 
(Paris, 1907-1931), v. 1, p. 312; MIRBT, Quellen zur Geschichte <les Papsttums und des 
rlimischen Katholizismus (Tubinga, 1924•), n. 97, p. 40-41. El texto, tal como lo pro
pone el comentarista griego Balsamon, coincide con el que hemos dado, salvo muy 
ligeras variantes, que no cambian el sentido. PG, 137, 1149c. Aristeno trae esta 
abreviación: '0 µ~ÀÀillV atcixovoi; X,EtpO'tOVêta6cxt EÍ 7tpoeµap'tÚpa'to 'tOO àmcrxóm¡> 
µY¡ aúvaa6at xap'tepe'tv ªTªflº"' Tªfl~OCXÇ fo't(l) at&xovoi;. êt ªÈ 0t(l)1t~aai; àT1JfiêV 
uanpov, à1to~aÀÀÉcr6ill. PG, 137, 1152c. 

• Esta traducción coincide en el fondo con la interpretación de Genciano H er" 
veto: •Quicumque diaconi constituti in ipsa constitutione testificati sunt et dixe
runt oportere se uxores ducere, cum non possint sic manere, ii, si uxorem postea 
duxerint, sint in ministerio, eo quod hoc sit illis ab episcopo concessum. Si qui 
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Las antiguas traducciones latinas, que dieron a conocer los 
textos orientales en la Iglesia de Occidente, datau aproximada
mente del siglo V. No todas ellas, sobre todo en el segundo inciso 
del canon, presentau una redacción idéntica: mientras unas pro
curau acomodarse muy fielmente al sentido exacto del original, 
otras introducen algunas variantes que infl.uyen muy notablemen
te en el valor de la disposición conciliar. He aquí las distin tas tra
ducciones: 

1. Versión isido1·iana en su doble 1·ecensión ( 1. ª mitad del s. V) 

a. Recensión original. 

Diaconiquicumque constituuntur, 
si in ipsa ordinatione protestati sunt 
uxores se esse ducturos, quia non 
possunt continere, hii postea, si in 
nuptias convenerint, man·eant in 
ministerio propterea quod his epis
copus licentiam dederit. Quicum
que sane tacuerint et susceperint 
manus impositionem professi conti
nentiam et postea uxores sortiti 
sunt, a sacro ministerio cessare de
bebunt. Hanc sententiam episcopi 
occidentales numquam penitus ac
ceperunt, sed neque in hodiernum 
recipiunt6 • 

b. Recensión vulgar. 

Diaconi quicumque cum ordinan
tur, si in ipsa ordinatione protesta
ti sunt dicentes velle se habere uxo
res nec posse se continere, hi postea, 
si ad nuptias convenerint, maneant 
in ministerio propterea quod his 
episcopus licentiam dederit: qui
cumque sane tacuerunt et suscepe
runt manus impositionem professi 
continentiam, et postea ad nuptias 
convenerunt, a ministerio cessara 
debebunt7. 

2. Versión prisca (2. ª mitad del s. V) 

Diaconi qui sunt ordinandi, si contestati sunt ante ordinationem, et 
dixerunt oportere se nubere, non posse eos sic manere, hi post hoc nu
bentes, sint in ministerio pro quod praeceptum est eis ab Episcopo. Si 
autem aliqui non contestati tacuerunt et placuit eis in ordinatione perse
verara innupti, et postmodum venerunt ad nuptias, cessare eos omnino a 
ministerio diaconi8 • 

autem hoc silentio praeterito et in ordinatione, ut ita manerent, suscepti sunt, 
postea autem ad matrimonium venerunt, ii a diaconatu cessent•. MANSI, v. 2, col. 
518 b. 

• Editada por MAASSRN, Geschichte der Quellen und der Litteratur des canonischen 
Rechts im Abendlande bis zum Ausgange des Mittelalters (Gratz, 1870) v. l, p. 931. 

7 PL, 84, 106 b-c. Tomamos el texto de la colección Hispana cronològica. 
s MANs1, v. 6, 1116d-1117a. 
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3. Ve1·sión galica (s. V) 

Diaconi quotquot sunt ordinati et testati fuerint, quia non possumus 
sine uxores permanere, et duxerunt uxores, iam vacent a ministerio 9 • 

4. Versión de Dionysio Exigua (antes_ del a. 525) 

biaconi quicumque ordinantur, si in ipsa ordinatione protestati sunt 
et dixerunt velle se conjugio copulari, quia sic manere non possunt: hi si 
postmodum uxores duxerint, in ministerio maneant, propterea quod eis 
episcopus licentiam dederit. Quicumque sane tacuerint et susceperint 
manus impositionem, professi continentiam, et postea nuptiis obligati 
sunt,.a·ministerio cessare debebmit10• 

El examen de estas traducciones p<me de-manifiesto que coin
ciden en el fondo; sin embargo difieren en l!!- inserción de un in
ciso que hemos subrayado y que tiene el valor de una explicación 
del sentido fundamental del canon-. Se trata de la frase «professi 
continentiam», que aparece en la última parte del decreto. La tra
ducción siriaca, que es algo posterior a las versiones latinas, tradu
ce exactameute el sentido original del texto y calla el inciso men
cionado: 

Omnes diaconi, qui ordinandi sunt, si, in ipso ordinationis momento, 
interrogati, dixerint se, quia sine uxore vivere non possunt, velle uxorem 
ducere, postquam matrimonium inierint, in officio permii:neant, cum uxo
rem ducendi ab episcopo acceperunt licentiam. Qui vero silentes ita 
ordinem susceperunt, si deinceps matrimonium contrahant, ab officio 
deponan tur11 • 

La colección de canones de Martín de Braga (s. VI), como an
tes lo hiciera la versión galica, adapta la primera parte del decre
to a la disciplina de Occidente; sin embargo, conserva el sentido 
original de la segunda parte y calla el inciso «professi continen
tiam»: 

c. 39: Si quis ad ministerium diaconatus eligitur, si contestatus fuerit 
pro accipiendo matrimonio, et dixerit non posse in castitate permanere, 
hic non ordinetur. Quod si ~n ordinatione tacuerit, et ordinatus fuerit, et 

• MAASSEN, v. l, p. 940. Se trata de una abreviación de los canones orientales 
que editó este autor, ·según el códice latino Sangermanensis 938. V éase un estudio 
sobre ella en MAASSEN, v; 1, p. 100 ss., y en HEFELE-LECLERCQ, v. 3, p. 1176 ss. 

'º MANsr, v. 2, 525a; P1rRA, o. c., v. l, p. 445. 
11 PITRA, Analecta sacra spicilegio solesmensi parata (Paris, 1884-1888) v. 4, p. 447. 

Existe ademas otra traducción en lengua armenia que no hemos podido consultar 
Ha sido publicada por Reckham, The text of the canons of Ancyra: Studia biblica 
et ecclesiastica (Oxford, 1891) p. 139-216. 
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postea matrimonium desideraverit, alienus sit a ministerio et vacet a 
clero12• 

En resumen: las versiones isidoriana y dionysiana añaden las 
palabras «professi continentiam> cuando traducen el asentimien
to del diacono al celibato; las traducciones prisca, galica, siríaca 
y la recensión de Martin de Braga nada nos dicen de semejante 
profesión, que tampoco aparece en el texto original griego tal 
como lo conocemos hoy. 

II. lNTERPRET.A.CIÓN DEL CANON 

Una primera cuestión se nos presenta como preliminar: ¿cuai 
es el sentido exacto de la «professio continentiae», en la termino
logia usual del siglo IV? Un examen de la legislación del mismo 
Concilio de Ancyra poue muy de manifiesto el valor de aquella 
frase, sin que sea necesario acudir a una investigación mas pro
lija y detallada13 • 

El canon 19 legisla sobre la incontinencia de las vírgenes y 
dice: "Oaot 1tap6eviav à?tansÀ.À.dµsvot à6sto0at 't~V à'ltansÀ.À.(av, 'tÒV 'tmv 
at1cfµow Bpov àx?tÀ:1¡poútwaav. Tdç µévtot auvspxoµévaç 1tap6Èvouç 'ttaiv lliç 
àas"A.cpàç ÈxwÀ.Úaaµsv 14• 

La primera parte de esta disposición afecta a los que han 
emitido un voto, como se desprende de la misma naturaleza del de
creto; la segunda trata sobre el famoso tema de las mujeres «su
bintroductae» de las cuales tuvieron que ocuparse mas tarde 
multitud de Ooncilios. El canon expresa este voto por una l?tansÀ.
À.(a, que en todas las traducciones latinas aparece con los términos 
de «professio», «pollicitatio», «promissio», «sponsio» o «votum». 

J. Versión isidoriana en su doble 1·ecensión. 

a. Recensión original. b. Recensión vulgar. 
Quotquot virginitatem professi Quotquot virginitatem polliciti 

vel professae propositum violant, praevericati sunt, professione con
bigamorum constitutum impleant tempta, inter digamos, id est, qui 

• " MANSI, v. 9, c. 855b. 
u Puede consultarse para esto el documentado artículo de L. HERTLÍNG, Die 

Professio <Ur Kleriker und die Entstehung der drei Gelübde •Zeitschrift für katholi-
sche Theologie• 56 (1932) 148-174. · 

" MANSI, v. 2, 520c. Se trata de la redacción original del texto. Cf. también 
HEFELE-LECLERCQ, v. 1, p. 321. 
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gradum. Virgines autem convenien
tes cum aliquibus tamquam sorores 
arcemus1$. 

ad secundas nuptias transierunt, 
haberi debebunt; virgines autem 
puellas, quae tamquam sorores cum 
nonnullis viris habitare volunt, ab 
eorum consortio prohibemus16• 

2. Ve1·sión p1·isca. 
Quanti virginitati se promiserunt et evacuantes promissum, bigami 

constitutionem sectantur. Oui (sic) vero convenerint virginis (sic) ali
quibus sicut sorores, vetamus11 • 

3. Versión de Dionysio Exiguo. 
Quotquot virginitatem promittentes, irritam faciunt sponsionem, inter 

bigamos censeantur. Virgines autem quae conveniunt cum aliquibus, tam
quam sorores, habitare prohibemus18• 

4. Versión siríaca. 
Omnes qui virginitatem vovent votaque frangunt, canoni bigamos res

picienti submittantur. Virgines, quae, sororum more, cum quibusdam 
commorantur, arcemus19• 

La simple comparación de los términos empleados en los tex
tos anteriores para indicar el voto de virginidad, permite deducir 
que la expresión «professi continentiam» 1 en la nomenclatura co
rriente de los siglos IV y V, significaba la emisión, implícita o 
explícita, de un voto de castidad; es decir, el hecho de una con
sagración a Dios, firme y definitiva, de la propia continencia. 

* * * 
Pasando ya al examen directo del canon 10 del Concilio de 

Ancyra y limitandonos al texto original griego, es clara la inten
ción de nuestra disposición conciliar. Esta presenta dos partes 
bien definidas: en la primera, el canon concede una libertad al 
diacono, en el tiempo en que va a ordenarse; puede manifestar el 
dese.o de contraer matrimonio después de la ordenación. Entonces 
su libertad permanece íntegra. La segunda parte previene el caso 
en que el diacono no dice nada; el silencio significa entonces la 

15 MAASSBN, V. l, p. 933. 
18 PL, 84, 108a. 
' 1 MANsr, v. 6, 1118e-1119a. Leer: quae ... virgines. Ni la versión galica ni la re

censión de Martin de Braga recogieron este canon de Ancyra. 
•• MANsr, v. 2, 526c. 
19 PITRA, .Analecta sacra spicilegio solesmensi p arata, v. 4, p. 448. 
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renuncia voluntaria a su libertad y un verdadero consentimiento 
al celibato; de aquí proviene la disposición penal con que acaba 
el decreto, que es un castigo riguroso de la celebración ilícita 
del matrimonio. Se trataba evidentemente de introducir la obser
vancia del celibato eclesiastico, y nuestro decreto, aunque no lo 
impusiera absolutamente, no dejó sin embargo de favorecerlo de 
una manera muy e:ficaz. La ley es permisiva en su aspecto gene
ral: sólo en el caso de no usar de la facultad que ella concede: pre
suma un consentimiento, impone una obligación moral y prescri
be la imposición de una pena20 • Esta es precisamente la única idea 
que comenta Zonaras, uno de los majores intérpretes griegos: los 
que al ser ordenados callaren, dice, con su silencio «castimoniam 
condixere, nam hic quoque assensum taciturnitas indicat:. 21 • Du
guet, que usó para sus comentarios la traducción del texto grie
go, sólo se atreve a deducir la inclinación de la Iglesia oriental a 
exigir el celibato para las órdenes mayores22 • 

Ahora bien, por encima de la presunción jurídica de la exis
tencia de un consentimiento a observar el celibato, establecida en 
el mismo tenor del canon, ¿existía ademas la emisión, por lo me
nos implícita, de un voto de castidad? Prescindiendo de la cuestión 
moral y subjetiva del ordenando, imposible de apreciar en nues
tro caso a través de documentos históricos, ¿se puede deducir la 
existencia de un voto en los diaconos, cuando éstos renuncian 
tacitamente a su libertad de contraer matrimonio? Es claro que 
nada apoya positivamente una a:firmación en este sentido: el texto 
original griego es del todo insu:ficiente para ello. A pesar de la 
suma im portancia de esta cuestión (poseeríamos en tal caso un 
documento antiquísimo que reconocería, en el siglo IV y en los 
primeros testimonios del celibato, una disciplina que probable
mente no se impuso hasta mucho mas tarde), no existe ningún 
fundamento para dar una respuesta afirmativa. El concepto del 
voto encierra en sí un elemento positivo que no se halla consig-

t0 La misma conclusión fué insinuada por Scharnagl, Das feierliche Gelabd6 
als Ehehindernis (Friburgo de Brisgovia, 1908), p. 28, nota l. 

11 PG, 137, 1151b. Otro comentarista griego, Balsamon, se fija mas bien en 
comparar el canon 10 de Ancyra con el canon 6 del Concilio de Trulo: PG, 137, 
1150d-1152a. Aristeno coincide con la explicación de Zonaras: •Eum autem qui 
siluit et in ordinatione ut caelebs maneret, susceptus est ... • PG, 137, 1151d. 

u Oonférences ecclésiastiques ou dissertations sur les auteurs, les Oonciles et la di1-
cipline des prémiers siècles de l'Eglise (Pavia, 1790) v. 4, p. 360. 
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nado en nuestro documento histórico: la consagración hecha a 
Dios de la castidad no aparece, ni directa ni indirectamente, en 
el texto original griego del canon I o de Ancyra 23 • 

Por otra parte, un estudio detallado del celibato eclesiastico a 
través de su desarrollo histórico en el seno de la Iglesia oriental, 
confirma estas a:firmaciones. El Concilio de Ancyra tuvo lugar en 
el año 3 14, en circunstancias bastante conocidas: fué el primer 
Concilio de la Iglesia Oriental que dictó una ley en relación con 
el celibato eclesiastico. Es claro que precedió una tradición favo
rable en los tres primeros siglos; pero desconocemos completa
mente la existencia de una ley positiva24 • La tradición posterior 
de la Iglesia de Oriente esta representada en primer lugar por el 
canon 1. del Concilio de Neocesarea (a. 314-325). Su redacción 
original es la siguiente: IIpea~ú,epoç êàv 1~µ.r,¡, ,~ç 'taEeoç cxu'tòv µ.e
'ª'l6ea6m, Èàv aÈ 'ltopvEÚ01J, ~ fiOlX.EÚ01j, iEw6eia6cx1 CXU'tÒ\I 'tÉÀEO\I 'Mt a1ea6m 
cxò'tòv Eiç fiE'tàvolcxv25 • Este decreto contiene dos prescripciones: 1a 
primera, analoga en el fondo al canon de Ancyra, es mucho mas 
rigurosa en su disposición; es la negación absoluta de la licitud 
del matrimonio a los presbíteros. Ello significa un paso inas en 
la legislación eclesiastica: bien claro lo indica la redacción conci
sa y terminante de esta parte del canon, que no deja lugar a con
cesiones de ninguna clase26 • La segunda, no men os enérgica, cas
tiga los pecados de los presbíteros contra la castidad. Esta redac
ción escueta del decreto, que sólo se ocupa del delito y de la pena 

•• Dilgskron, De voto solemni perpetuae continentiae sacro ordini adnexo cAna
lecta ecclesiastica• 2 (1894) 275, se apoya precisamente sobre este texto del Con
cilio de Ancyra para fundar su teoría (que no ha conseguido nuevos defensores) 
de que el voto expreso de castidad, que aparece en la alta Edad Media, se impuso 
por circunstancias excepcionales y particulares, pero que no fué él quien dió ori
gen al voto tacito: •non posse probari votum expressurti ... simpliciter praecesisse 
votum tacitum sacro ordini annexum, idque nunc vice illius fungi ... •. En sentido 
contrario se expres a J ombart: Dictionnaire de Droit canonique, voz; Chasteté, v. 31 
c. 670. . 

•• Hoy es admitida como mucho mas probable la sentencia que niega la apos
tolicidad del celibato eclesiastico, desde los estudios que realizó Funk, Ciilibat und 
Priesterehe im christlichen Altertum: Kirchengeschichtliche Abhandlungen und Un
tersuchungen l (1897) p . 121-155, en contra de Bickell, Der Oiilibat, eine apostolische 
Anordnung •Zeitschrift kat. Theologie• 2 (1878) 26-64; 3 (1879) 792-799. 

•• •Presbyter si uxorem duxerit, ordine suo moveatur. Si autem fornicatus 
fuerit vel adulterium commiserit, penitus extrudatur et ad poenitentiam deduca
tur•. MANs1, v. 2, 539c. y 540c. 

•• Cf. BERARDI, Gratiani canones genuini ab apocryphis discreti (Madrid, 1783), 
p. l, v. l, p. 51; HEFELE-LECLERCQ, v. l, p. 327; WERNz-VmAL, Ius matrimoniale 
(Roma, 1928•) p. 320, nota 8. 
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que le corresponde, no menciona el fundamento de la obligación 
moral del sacerdote a la castidad: aquí no aparece ni la mas remo
ta insinuación de un voto o de un compromiso subjeti vo del orde
nando. 

Posteriormente, ya en el año 325, el Concilio ecuménico de 
Nicea quiso legislar sobre el celibato eclesiastico. La historia del 
obispo Pafnucio, que se opuso a una ley general que lo impusiera 
(insinuada quiza su conveniencia por los obispos· españoles), no 
ha sido admitida por multitud de autores27 , los cuales han recha
zado la autoridad de Sócrates, Sozomeno y Gelasio de Cycico que 
la refieren. Sin embargo, es admitida hoy comúnmente como au
téntica28. De hecho, el Concilio de Nicea habló del celibato ecle
siastico en su canon 3: se limita a prohibir la cohabitación de los 
clérigos con mujeres sospechosas (las aovE[acxx'tot=subintroductae), 
pero no llega a prohibir el uso del matrimonio contraído antes de 
la ·ordenación29 . Este es el sentido mas verosímil y mas aceptable 
de esta disposición disciplinar 30 • Por ello tenemos solamente un 
decreto que pretende evitar las ocasiones peligrosas para la casti
dad: es de un caracter preventivo simplemente. Su redacción ge
nérica ni tan sólo menciona una castidad propia y específica de 
los clérigos. 

En el año 340, el Concilio de Gangres defendió en su canon 4 
a. los presbíteros que seguían cohabitando con sus mujeres legíti
mas81. Este decreto fué motivado por algunas tendencias excesi-

11 Señalamos solamente entre los historiadores: BARONIO, Annales, ad a. 58, 
n. 21, v. l, p. 681; THOMASSJNO, Vetus et nova Ecclesiae disciplina CVenecia, 1730), 
p. 1, l. 2, c. 60, n. 15, p. 391. Modernamente también la ha rechazado Bickell, o. c. 

• 8 Vacandard, Etudes de critique et d'histoire réligieuse, 1. • série (Paris, 19135) 

v. 1, p. 94 ss.; y en DTC, voz: Oélibat ecclésiastique, v. 2, c. '2fJl7 ss.; FuNK, o. c. p. 
150 ss., y Leclercq: Dict. Archéologie chrét. et de Lit., voz: Célibat, v. 2, c. 2815 ss. 
han admitido la autenticidad y han discutido ampliamente este tema. 

28 'A1trnopEocrEv xa06Àoo ~ f!.E'f<ÍÀ'Yj abvo8oc; µ~'tE È1ttcrxo1t<p µ~'tE 1tpEcr~o'tÉp<p 
8tcxxovip µ~'tE ÓÀ.ooc; 1'tv! 'tiiiv ¿v 'tW xÀ~p<p ¿EEtvcxt crovE[crcxx'tov éxm, 1tÀ7¡v Et 
¡t~ apa ¡t'Yj'tÉpa ~ à8EÀip7¡v ~ 6Etav, ~ Ü. ¡tO\la 1tpocro:J1tCX 'ltàcrcx\I Ü'lt04ta\I 8ta'ltÉ1fEO'fE• 
« Vetuit omnino magna Synodus, ne liceat episcopo, nec presbytero, nec diacono, 
nec ulli penitus eorum qui sunt in clero, introductam habere mulierem, praeter
quam utique matrem vel sororem vel amitam vel eas solas personas quae omnem 
suspicionem effugiunt•. MANSI, v. 2, c. 669a-b y 670a-b; HEFELE-LECLEKCQ, v. 1, 
p. 536. 

•° Cf. HEFELE-LRCLERQ, v. 1, p. 536, nota 4. 
81 Er 'tlÇ 8taxpt\10l't0 1tapd 1tpEcr~o'tÉpoo 1Ercxµr¡x6'toc;, Ólc; µ~ xpfívm ÀEl

'tOOfl~crCX\l'tO<; m'.nou, 'ltf'Ocropai; ·1.iEwÀcxµ~<ivm, àvcx6r¡µa Ea'to:J. 
cSi quis de presbytero qui uxorem duxit, contendat, non oportere eo sacra cele-
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vamente rigoristas, que despreciaban el matrimonio, desertaban 
de los altares de los sacerdotes conyugados y consideraban como 
abominables sus actos litúrgicos. No significa ningún adelanto en 
la introducción del celibato eclesiastico. 

Esta es la legislación canónica de la Iglesia Oriental en el si
glo IV, en relación con nuestra materia. Toda ella queda reduci
da a la prohibición de contraer matrimonio después de las órde
nes y de cohabitar juntos clérigos y mujeres sospechosas, sin 
alegar ninguna razón ni ningún fundamento. No llegó a dictarse 
una ley general, ni tampoco se impuso una profesión de continen
cia. Al contrario, mas tarde, ya en el siglo VII, el Concilio de 
Trulo rechazó la prohibición del uso del- matrimonio y la promesa 
que la Iglesia de Occidente exigía de los ordenados32 • Su legisla
ción se funda, según el razonamiento del canon 12, en la antigua 
costumbre apostólica conservada en la Iglesia: ésta, primitiva
mente, nunca había exigido tales cosas. 

Es claro por tanto que la tradición oriental sobre el celibato 
eclesiastico, tal y como se nos manifiesta en su escasa legislación, 
tuvo por objeto simplemente acabar con los matrimonios contraí
dos después de las órdenes sagradas. El Concilio de Ancyra sig
nificaba el primer paso en este sentido: para ello, dejó aún en 
libertad a los diaconos para manifestar su deseo en sentido con
trario. Mas tarde, esta concesión quedó abrogada y hoy consti
tuye uno de los puntos fundamentales del celibato en la Iglesia 
Oriental33 • Afirmar, ademas de esto, que la obligación de no con
traer matrimonio fué impuesta a base de un voto de castidad, es 
evidentemente gratuito: esta sentencia no contaria con ningún 
texto que le apoyara en toda la tradición de Oriente. 

brante oblationi communicare, sit anathema•. MANSI, v. 2, llOla y 1102a; HEFELE· 

LECLERCQ, V. l, p. 1034. 
81 •Quoniam Romanae Ecclesiae pro canone traditum esse cognovimus, ut pro

movendi ad diaconatum vel presbyteratum profiteantur se non amplius suis uxori· 
bus coniungendos: nos antiquum canonem apostolicae perfectionis ordinisque 
servantes, hominum qui sunt in sacris legitima coniugia deinceps quoque firma 
et stabilia esse volumus ... sed neque ordinationis tempore ab eo postuletur, ut 
profiteatur se a legitima cum uxore consuetudine abstenturum ... • MANSI, v. 11, 
c. 948b-c; P1TRA, Juris ecclesiastici graecorum historia et monumenta, v. 2. p. 30. Véase 
también el canon 30 en relación con este mismo tema: MANs1, v.11, c. 955d; PITRA, 

o. c., v. 2, p. 39. 
•• Esta es también la interpretación de Vacandard, o. c., v. l, p. 93 y de Schar

nagl: Kirchliches Handléxikon (BucHBERGER), voz: Z/Jlibat, v. 2, c. 2819. 
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Ill. LAS TRADUCCIONES DEL CANON 

Pasando ya al estudio directo de las diversas traducciones del 
canon IO del Concilio de Ancyra, queda ya seftalado anterior
mente la variedad que se observa en todas ellas, en cuanto a la 
inserción del inciso «professi continentiam>. Para apreciar debi
damente el valor de esta discrepancia es preciso atender princi
palmente al origen y al tiempo que motivaron la aparición de 
estas versiones. Todas ellas son de origen occidental, excepto la · 
traducción siriaéa. Esta ha conservado exacto el sentido del ca
non y en cambio no ha introducido las palabras «professi conti
nentiam». La frase «qui vero silentes ita ordinem susceperunt» 
es una interpretación fidelísima del sentido original del decreto 
de Ancyra. 

Las demas traducciones son occidentales y datan de los siglos 
V y V.I; no son idénticas en los términos de su redacción. Las 
dos recensiones de la versión isidoriana coinciden muy exacta
mente entre sí, salvo la última frase resefiada en la recensión ori
ginal, que indica una comparación de la disciplina oriental con 
la de la Iglesia de Occidente. Se tra'ta evidentemente de una in
terpolación34. Por lo demas, ambas recensiones introducen el «pro
fessi continentiam». Las versiones prisca y dionysiana traducen 
casi literalmente el texto griego; mas la diferencia es notable, 
cuando se trata del inciso mencionado, que es omitido en la re
censión galica, debido a su caracter de abreviación. La traduc
ción de Martin de Braga tampoco lo inserta. 

Sefialar exactamente y con certeza las causas de esta discre
pancia es casi imposible, debido a las muchas cuestiones disputa
das sobre el origen y las circunstancias de las traducciones de los 
concilios griegos 35. No obstante no creemos aventurado afirmar 
que las palabras «professi continentiam», en nuestro caso, no son 
mas que una interpolación, efectuada por el autor de la versión 

"' Maassen, v. 1, p. 492, dice que esta frase fué introducida o bien por el mis
mo traductor o bien por otra mano extraña. La colección de Quesnel atajó la di
ficultad por medio de otras interpolaciones en el mismo texto. 

,. Véase HEFELE-LECLERcQ, o. c., v. l, p. 1139-1176 y v. S, p. 1149-1200. 
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isidoriana y por Dionysiso Exiguo, bajo el infl.ujo de la legisla
ción o de la costumbre corriente de la Iglesia Occidental. 

En primer lugar, en cuanto al hecho de una interpolación, es 
necesario notar que la a,dulteración del texto original, para acomo
darlo al Occidente, no es extraña a nuestro canon: la recensión 
primitiva de la isidoriana introduce una frase final en este senti
do y Martín de Braga cambia completamente el significado de la . 
primera parte del decreto36 • Igualmente, la abreviación galica, en 
nuestro canon, pres¿inde de la segunda disposición y se limita a la 
primera: entonces quiere adaptada a la Iglesia latina y dicta 
la pena de deposición que se menciona en la última parte del 
canon. 

En cuanto a la obra de Dionysiso Exiguo, aunque su objeto 
fué corregir la «imperi tia priscae translationis», como explica él 
mismo, sin embargo es de notar que este mismo autor publicó 
una tercera colección, con una traducción literal de los canones 
griegos, comparada con el mismo texto original. La pérdida de 
esta obra nos impide cotejar esta versión con la segunda que hoy 
poseemos: quiza nos hubiera descubierto el hecho de la interpo
lación del «professi continentiam»37 • 

Por otra parte, la influencia de la legislación de Occidente en 
las traducciones isidoriana y dionysiana, puede aparecer con bas
tante claridad, teniendo en cuenta la energía que desde los pri
meros tiempos usó la Iglesia latina en la cuestión del celibato 
eclesiastico. El Concilio de Elvira (cerca a. 300), con un espíritu 
muy rigorista, prohibió el uso del matrimonio después de la orde
nación 38: se trata de la primera ley que se conoce relativa al celi-

•• Fournier-Le Bras (Histoire des (Jollections canoniques en Occident, Paris, 1931-
1932, v. l, p. 65-66) notan que la obra del obispo español es un resumen bastante 
libre de los canones griegos y españoles; su objeto fué precisamente proporcionar 
una traducción mas clara de los textos orientales. Este doble punto de vista se 
halla confi.rmado en nuestro caso: la libertad del traductor se manifiesta en la 
primera parte del canon; en cambio el autor se sujetó estrictamente al original, 
no introduciendo el •professi continentiam•, como lo hiciera poco antes Dionysio. 

37 Véase DucHESNE, L'Eglise au VI siècle (Paris, 1925), p. 137. A este propósito 
Fournier-Le Bras (o. c., v. l, p. 20, con notas 4 y 21) señalan que las traducciones 
latinas de los Concilios orientales no podian ser muy fi.eles, a causa de su número 
y de la falta de un control superior. 

88 C. 33: •Placuit in totum prohibere episcopis, presbyteris et diaconibus vel 
omnibus clericis positis in ministerio abstinere se a coniugibus suis et non gene
rare :filios: quicumque vero fecerit, ab honore clericatus exterminetur•. HEFELE
LECLERCQ, v. l, p. 239; BRUNS, v. 2, p. 6. 
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bato. Esta misma prescripción, que en su origen no transcendió 
los límites de una provincia del Imperio romano, se halla también, 
en la segunda mitad del siglo IV, entre las disposiciones dE} la Igle
sia de Africa: el papa Siricio la recomendó a los obispos de esta 
Iglesia39 y ellos la reprodujeron en varios Concilios provinciales 
celebrados mas tarde40 • Con esto se introducía una disciplina mu
cho mas severa que no en la Iglesia de Oriente. 

En cuanto a una profesión de castidad, el Concilio de Hipona, 
a fines del mis m o si g l o IV (a. 3 9 3)' la exigió de los lectores al 
llegar a los años de su pubertad. La forma en que aparece redac
tada el canon es de un caracter disyuntivo: los lectores deben es
coger entre el matrimonio y el voto expreso de continencia41 • 

Este decreto fué renovada en distintas ocasiones y estuvo en vi
gor en la Iglesia africana, por lo menos, hasta el siglo VI42 • La 
naturaleza de esta prescripción explica suficientemente su conteni
do: se trataba de salvaguardar la castidad de los clérigos y por esto 
a los lectores se les ofrece, o bien el matrimonio como los laicos, 
o bieu el voto de castidad como los vírgenes y continentes43 • 

Posteriormente y durante los siglos V y VI la Iglesia galo
franca se esforzó en inculcar y exigir la misma profesión expresa 
de castidad a los diaconos y presbíteros44 • A partir de esta época, 
disposiciones analogas fueron apareciendo en distintas Iglesias 
particulares de Europa, que intentaran así introducir rrias eficaz
mente la obsetvancia del celibato eclesiastico. Ciertamente, en 
Roma, en el siglo VI, era exigida la promesa de castidad a los 

•• Cf. J AFFÉ-W ATTE!NBACH, Regesta Pontificum Romanorum ab condita Ecclesia ad 
annum post Christum natum MCXCVIII (Lipsia, 1885-1888') n. 258. Esta carta es 
una comunicación de los acuerdos tornados en un Concilio particular celebrada 
en Roma. Véase el texto en MANSI, v. l:l, c. 669c. 

• 0 Véanse; c. 2 Cartago (a. 390), c. 3 Cartago (a. 401), c. 3 y c. 4. Cartago (a 419), 
c. 25 y c. 70. Cartago (a. 419). 

" C. 18: <Ut lectores usque ad annos pubertatis legant; deinceps autem, nisi 
uxores custodita pudicitia duxerint, continentiam professi fuerint, legere non si
nantur• . MANSr, v. 3, c. 922a. 

" Cf. c. 19 Cartago (a. 397) y c. 16 Cartago (a. 419). 
" No se puede negar que existe un paralelismo bastante notable entre esta 

disposición y la de Ancyra. Quiza la última parte de este canon de Hipona, el 
•continentiam professi fuerint• de los lectores, conocida por las colecciones de 
Africa y mas tarde por el •Codex canonum Ecclesiae africanae•, fué la que deter
minó la introducción del «continentiam professi» de los diaconos de Ancyra. 

" Véanse: e. 22 Orange I (a. 441), c. 43 Arlés II (?), c. 16 Agda (a. 506), c. 37 
Epaona (a. 517), c. l y c. 2 Arlés IV (a. 524), c. 3 Orleans III (a. 538), c. 9 Orleans V 
(a. 549). 
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subdiaconos, que el Papa la impuso también a los clérigos de 
Sicilia45 • 

· Evidentemente la trayectoria seguida por la Iglesia Occiden
tal en relación con el celibato eclesiastico, y_a desde sus comien
zos, era muy distinta de la que había seguido el Oriente. Sobre 
todo el marcado interés en exigir la emisión expresa de un voto 
de castidad a los ordenandos, como medi o de- proteger su virtud 
y de enaltecer su vida, es propio y peculiar del Occidente. Es, 
por tanto, muy verosímil que esto influyera en la interpolación 
del inciso «professi continentiam» de algunas versiones latinas 
del canon 10 del Concilio de Ancyra. 

IV. HISTORIA DEL CANON 

Nos queda por explicar un hecho: una gran parte de los auto
res clasicos de derecho citau el canon 10 de Ancyra para apoyar 
la teoria de la existencia del voto de castidad en la ordenación 
sagrada46• La explicación es facil teniendo en cuenta que tales 
autores se sirvieron únicamente del Decreto de Graciano para 
fundamentar sus teorías jurídicas. Por otra parte, Graciano se 
limitó a transcribir los textos tal como los encontró en las colec
ciones anteriores: el mérito de su obra, mas que critico, fué de 
técnica coordinadora. De aquí viene el interés de estudiar la ma
nera cómo se transmitió el canon IO de Ancyra, en relación con 
las diveisas traducciones latinas, hasta la Concordia de Graciano. 
De hecho, en todo el proceso histórico se notan algunos silencios 
y algunas omisiones de nuestro texto que es necesario explicar: 
hay que tener en cuenta que las circunstancias de tiempo y lugar 
influían muy decisivamente en la índole de las diversas compila
ciones canónicas. 

•• Véase la carta de San Gregorio I a Pedro, subdiacono de Sicilia (a. 590): 
PL, 77, 505c-506a-b; JAFFÉ-WATTENBACH1 o. c., n. 1112. 

•• Citamos solamente algunos de los autores mas importantes: PIGHI, Contro
veraiarum praecipuarum ... explicatio (Paris, 1549), cont. 15, fol. 224; VAN EsPEN, 
Tractatus historico-canonicus exhibens scholia in omnes canones Conciliorum (Colonia, 
1715), p. 2, parr. 8, ¡;. 17; PoNCE DE LEON1 D e Sacramento Matrimonii tractatus (Lyon 
1640), l. 7, c. 24, n. 9, p. 376; MEDINA, De sacrorum hominum continentia (Venecia, 
1569); l. 2, c. 18, p . 80; BARBOSA, Ius ecclesiasticum universum (Lyon, 1718), l. l, c. 35, 
n. 11, p. 360; V AZQUBZ1 Comentaria ac disputationes in 3.am partem Sti. Thomae (Am
beres, 1621), d. 248, c. 2, v . 3, p. 769; SuAREZ, D e religione (ed. Vivès, Paris, 1859), 
p. 2, 1. 9, c. 16, n. 7, v. 15, p. 784. 
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En cuanto a las colecciones cronológicas, la inserción del tex
to de Ancyra no presentaba dificultad alguna: simples transcrip
ciones de decretos, no se preocupaban de conciliar las diferencias 
que pudo sufrir la disciplina eclesiastica. En cambio, para las 
colecciones sistematicas, el canon oriental ofrecía sus dificulta
des; y es que se trataba de obras coordinadoras de textos, en las 
cuales cada uno era una autoridad que probaba el título de la se
rie en que estaba colocado. Ahora bien, el canon 10 de Ancyra 
tiene en su contenido dos elementos: el primero admite la licitud 
del matrimonio en el diacono; el segundo reconoce un verdadero 
compromiso a la continencia. El primer inciso estuvo muy pron
to en pugna con la legislación occidental; por esto las colecciones 
sistematicas, o bien se esforzaron en explicar esta diversidad, o 
bien simplemente dejaron de lado nuestro decreto. Esta es la ex
plicación mas verosímil del silencio de muchas colecciones canó
nICas. 

Analizando, en primer lugar, las colecciones originarias de la 
Iglesia de Africa, es de notar que la abreviación de Fulgencio 
Ferrando (c. a. 546) no menciona el canon 10 de Ancyra, a pesar 
de reproducir casi todos los textos de este Concilio. En cambio la 
concordia de Cresconio (c. a. 600?-c. a. 700?), que tuvo por obje
to suplir la insuficiencia de Ferran do, reproduce íntegramente, en 
el capítulo 92, nuestro decreto según la versión de Dionysio Exi
guo47. 

En la Iglesia de España, las colecciones canónicas tuvieron 
una importancia muy considerable. Pasando por alto la traduc
ción y la colección efectuadas por San Martín, obispo de Braga, 
hay que notar, a fines del siglo VI o principios del siglo VII, la 
colección cronológica llamada «Epítome español»: para su abre
viación, utilizó los canones del Concilio de Ancyra, según la 
versión isidoriana48. Mas tarde, la publicación de la colección 
Hispana cronológica, contemporanea del Concilio IV de Toledo 
(a. 633), señaló una época importantísima en la historia de las 
colecciones canónicas. Ella nos da la traducción isidoriana del 

" •De diaconis qui tempore ordinationis de nuptiis attestati sunt• . PL, 88, 
877a-b. 

" La colección esta todavía inédita; puede verse una descripción completa en 
MAASSEN, v. 1, p. 646 ss. 
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canon ro de Ancyra en su recensión vulgar49 • Por otra parta, 
a base de sus textos, se confeccionó, a mitad del siglo VII, laco
lección Hispana sistematica. Esta transcribió la misma recensión 
del decreto de Ancyra, en su título 2 5, al tratar «De electione et 
coni ugiis diaconorum" 50. 

En cuanto a las colecciones de la Iglesia galo-franca, el siglo 
VI fué el siglo de las pequeñas colecciones locales; todas ellas son 
cronológicas. Según la d.escripción que nos ha dado Maassen, el 
Concilio de Ancyra aparece en su traducción isidoriana, en la 
mayor parta de estas colecciones51 ; sólo algunas de ellas lo repro
ducen en la versión prisca52 • Mas tarde, a partir de la segunda 
mitad del siglo VI, la versión dionysiana obtuvo major éxito y 
fué introduciéndose por toda la Iglesia de Occidente; entonces el 
autor de la colecCión Quesnelliana, cuyo origen es aún hoy objeto 
de discusión, utilizó y adulteró esta versión latina del canon IO de 
Ancyra, por medio de una doble interpolación; sin embargo, el 
inciso «professi continentiam» no quedó suprimido53. Posterior
mente, ya a fines del si g lo VI, la colección sistematica de Angers 
reproduce los decretos orienta.les en la versión isidoriana y dio
nysiana al mismo tiempo54 y otras dos colecciones sistematicas 
de la Iglesia francesa, la Herovalliana y la de 400 capítulos, vuel
ven a insertar los canones de Ancyra en su traducción isido
riana55. 

Durante la reforma carolíngia, el hecho mas notable fué la 
recepción oficial de la colección dionysiana en todas las Galias 

•• PL, 84, 106b-c. 
60 PL, 84, 33d: •Dum ordinantur diaconi de coniugio interrogentur•. 
61 Véanse las colecciones siguientes: Códice de San Blas, Códice Vaticano, 

manuscrito de Albi, manuscrito de Kllln, manuscrito de Bigot, manuscrito de 
San Mauro, en MAASSEN, v. 1, p. 505 ss., 514 ss., 59'2 ss., 576 ss., 611 ss., y 614 ss. 
respectivamente. 

62 Cf. colección de la iglesia de Chieti y la del manuscrito de Juste!, en 
MAASSEN, v. l, p. 528 ss. y 534 ss. respectivamente. 

68 He aquí el texto tal como aparece en esta co!ección: «Diaconi quoque cum 
ordinantur, si in ipsa ordinatione protestati s unt dicentes se velle habere uxores, 
neque posse se continere; hi postea, si ad nuptias convenerint, maneant in clero 
tantum, et a ministerio abiiciantur. Quicumque sane tacuerunt et susceperunt 
manus impositionem, professi continentiam, et postea ad nuptias convenerunt, a 
ministerio et clero cessare debebunt, laicam tantum communionem recipientes•, 
PL, 56, 438a-b. 

64 Se trata de una colección inédita. Véase su descripción en MAASSEN, v. l, 
p. 821 ss. 

n Cf. MAASSEN, v. l, p. 832 ss. y 844 ss. respectivamente. 
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(fines del siglo VII), hajo la forma que después se llamó Dionysio
Adriana. Se trata de una colección cronológica, que reprodujo, 
en las «Regulae Ancyrani Concilii», la traducción dionysiana de 
las disposiciones de este Concilio56 • Sin embargo la influencia de 
la antigua tradición se dejó sentir aún en la colección Dacheriana 

. (c. a. 800), muy importante por su obra sistematizadora: ésta re
produce eI canon IO de Ancyra en la recensión vulgar de la isi
doriana, salvo muy ligeras variantes57 • 

La colección cronológica del Pseudo-Isidoro, ya a mitad del 
siglo IX y en plena producción de textos apócrifos que dieron un 
caracter mny peculiar a la historia del derecho en aquel siglo, 
reproduce fielmente el canon IO de Ancyra también en su traduc
ción isidoriana58• Anteriormente, ni la obra de Angilramno ni la 
de Benedicto Levita se ocnparon de nuestro texto. 

En las principales colecciones que precedieron a la reforma 
gregoriana, a partir del siglo IX hasta el siglo XI, se omite ge
neralmente el texto de Ancyra: ni en las colecciones Anselmo 
dedicata, de Regino de Prüm, de Abbon Fleury, ni en la mas 
importante de Burcardo de Worms se halla reproducido. Las co
lecciones que favorecieron la reforma de San Gregorio VII, a 
partir de la segunda mitad del siglo XI, tampoco utilizaron nues
tro canon oriental: el Capitular del Cardenal Atton, la colección 
de Anselmo de Luca, la del Cardenal Deusdedit, el ~Liber de vita 
christiana» de Bonizo de Sutri no hablan del canon IO del Con
cilio de Ancyra, a pesar de sus esfuerzos para restablecer el cum
plimiento de la ley del celibato. Hay que buscar la explicación de 
este silencio en el primer inciso del decreto y sobre todo en el 
caracter marcadamente romana y pontificio de la reforma grego
riana. 

Es necesario pasar a las grandes obras de sistematización de 
Iva de Chartres (c. a. rn40-1116), para encontrar otra vez el canon 
de Ancyra. Pasando por alto la colección Tripartita, por ser la de 
menor importancia, y concretandonos al Decreto y a la Panormia, 
e~ de notar que Iva de Chartres repite tres_veces en dos recensio-

66 C. 9: •Ut diaconi incontinentes deponantur•. MANSI, v. 12, c. 862a. 
n L. 3, c. 78: De diaconibus. D'ACHERY, Spicilegium sive collectio veterum aliquot 

scriptorum qui in Galliae bibliothecis delituerant (Paris, 1723), v. 1, p ._ 554-555. 
•s PL, 130, 264b. 
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nes distintas nuestro texto: una, según la versión dionysiana, y 
dos, según la recensión de Martin de Braga. Los epígrafes con 
que Ivo de Chartres encabeza estos decretos son un resumen de 
su contenido, de acuerdo con su interpretación personal y con la 
índole particular de cada una de las recensiones: 

Panormia Pano1·mia 

Ut ordinandus ad dia- Diaconi non prohiben- Non ordinetur diaco
conatum, matrimonio 
renunciet (el texto en 
la recensión de Martin 
de Braga)59• 

tur a ministeri o pro nup
tiis, si in ordinatione 
dicunt se continere non 
posse (el texto en la 1·e
censión dionysiana)6°. 

nus, nisi castitatem 
fueri t professus (el tex
to en la 1·ecensión de 
Mm·tin de B1·aga)61 • 

Es notable sin duda el titulo que aparece en la Panormia, al 
encabezar la recensión de Martin de Braga: en él se habla de una 
profesión de castidad que no se menciona en el texto. Este hecho 
tiene sn explicación: el documento aparece citado como si se tra
tara de un decreto del papa Martín62 y en él se prescribe absolu
tamente la observación del celibato; por otra parte, en el mismo 
libro tercero de la Panormia hay algunos textos que ordenau la 
emisión expresa del voto de castidad68 • Estas dos circunstancias 
explicau muy bien la interpretación personal que Ivo de Chartres 
da al canon m de Ancyra en la recensión de Martin de Braga. 

Graciano aprovechó para su Concordia (a. 1140) las magnífi
cas compilaciones del gran obispo francés y aplicó a ellas su 
método de coordinar los textos que parecían antagónicos. Criti
camente, Graciano no avanzó un paso en el terreno de nuestra 
cuestión: en la distinción 27 reproduce la recensión de Martin de 
Braga del canon IO de Ancyra, la atribuye falsamente al papa 
Martin y la encabeza con idéntico epígraf e al usado por I vo de 
Chartres64 ; en la distinción 28, transcribe la versión isidoriana, 

.. P. 6, c. 376: PL, 161, 524a. Aunque el texto dado por Ivo de Chartres no 
coincide exactamente con el original, sin embargo las variantes carecen de in
terés. 

•• L. 3, c. 87: PL, 161, 1150c. El texto presenta la variante •confessi continen
tiam•. · 

• 1 L. 3, c. 97: PL, 161, 1152b. 
•• El texto de la Panormia dice: cMartinus papa in libro Martini episcopi 

Bracarensis, ex synodo Graecorum• PL, 161, 1152b. 
•• Cf. L. 3, c. 22, c. 89, c. 90: PL. 161, 1135a, 1150d, 1152b. 
•• •Non ordinetur diaconus, nisi castitatem professus fuerit• C. 11 D. 27: edi

ción Fm¡¡os¡¡ac-R1cBTHR (Lipsia, 1879-1881'), v. 1, c. 98, 
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con la misma introducción que la que se encuentra en la Panor
·mia para el canon IO de Ancyra65 • De esta manera Graciano dejó 
sentada la autoridad ciertamente apócrifa del papa Martín para 
probar la necesidad del voto de continencia en los ordenados66 • 

Claro que los argumentos de esta afirmación rotunda los encontró 
Graciano, mas que en el texto citado, en otros documentos que 
transcribe posteriormente67 • 

Mas, original del gran Maestro fué la conciliación del canon de 
Ancyra con la disciplina entonces vigente: deja de lado el «pro
fessi contineritiam» de la versión isidoriana, que se avenía per
fectamente con su doctrina y trata de explicar el primer inciso 
del canon. La solución que da fué admitida comúnmente por los 
autores posteriores: la licencia del matrimonio concedida a los 
diaconos para después de su ordenación, hay que explicarla por 
el tiempo y el lugar que presenciaron la celebración del Concilio 
de Ancyra 68 • 

Graciano cerró la época de las grandes compilaciones del de
recho antiguo: aunque nunca llegó a ser una colección auténtica, 
sin embargo la Concordia del Maestro de Bolonia sirvió de base 
para los estudios jurídicos de los siglos posteriores. Con ella, 
triunfó la versión isidoriana del canon rn del Concilio de Ancyra, 
después que éste hubo pasado a través de las colecciones canóni
cas muchas veces en la traducción dionysiana y muy raras en la 
prisca, en la galica o en la recensión de Martín de Braga. De esta 
forma el inciso «professi centinentiam» quedó como auténtica tra
ducción del texto original griego. 

* * * 
•s cDiaconi non prohibeantur a ministerio pro nuptiis, si in ordinatione di

cunt, se continere non posse>, C. 8, D. 28: ibídem, c. 102. 
•• cGratian. Hac auctoritate datur intellegi, quod illi , qui habent uxores vel 

accipere volunt, nec diacones nec sacerdot es fieri possunt, nisi continentiam pro
fiteantur• C. l, D. 27: ibídem, c. 98. 

01 •Ecce ostensum est, . quod nolentes continentiam , nec ad subdiaconatum, 
nec ad superiores gradus conscendere possunt. Unde ad subdiaconatum acceden
tes, non sine voto castitatis iubentur admitti, auctoritate B. Gregorii ... • D . 28: 
ibídem, c. 100. Cf. t ambién c. 3, c. 5, c. 6, c. 7, D. 27. 

&S Gratian ... § 4. «lllud au t em N eocaesariensis Concilii et Anchyritanae syno
di vel ex tempore vel ex loco intellegitur: ex t empore, quia nondum introducta 
erat continentia ministrorum altaris; ex loco, quia utraque synodus orientalis 
est, et orientalis ecclesia non suscipit generale votum castitatis ... • C. 13, D. 28: 
ibidem, c. 103. 
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No es necesario consignar expresamente las conclusiones que 
se derivan de nuestro estudio. En primer lugar, ni el texto origi
nal del canon 10 de Ancyra ni las circunstancias históricas en 
que apareció permiten considerarlo como un argumento que prue
be la existencia del voto de castidad en la ordenación sagrada. 
En segundo lugar, creemos que las versiones isidoriana y diony
siana introdujeron el inciso «professi continentiam», cuando in
terpretaron el compromiso personal del diacono a no contraer 
matrimonio después de las órdenes; ésta interpolación probablè
mente obedeció a las corrientes de la disciplina occidental, que 
desde sus comienzos fué ya muy distinta y mucho mas rigurosa 
que las que predominaron en Oriente, en relación con el celibato 
eclesiastico. Ultimamente, el hecho de que muchos autores hayan 
utilizado el canon 10 de Ancyra, para probar el voto de castidad 
en las órdenes, se debe al triunfo que consiguieron las traduccio
nes isidoriana y de _Dionysio Exiguo en las colecciones canónicas, 
y sobre todo a la inserción de la versión isicioriana en el Decreto 
de Graciano. 

N ARCISO JUBANY' PBRO. 


